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1.     Categorías a disputarse: 
 
 
 

EQUIPOS MAYORES: 
 

 
• DIVISIÓN DE HONOR 

 

• PRIMERA DIVISION 
 

• SEGUNDA DIVISION 
 

• TERCERA DIVISION 
 

• CUARTA DIVISION 
 

• QUINTA DIVISION 
 

• SEXTA DIVISION  
 

 
 

EQUIPOS MENORES: 
 

 
• MENORES DE 11 AÑOS (*) 

 

• MENORES DE 13 AÑOS (*) 
 

• MENORES DE 15 AÑOS (*) 
 

• MENORES DE 18 AÑOS 
 

• MENORES DE 23 AÑOS 
 

 
 

(*) Pueden inscribirse jugadores del Circuito Interescuelas 2017 
 

 
EQUIPOS DAMAS: 

 

 
• MENORES DE 18 AÑOS (pueden inscribirse jugadoras del Circuito Interescuelas 

2017 
 
 

• MAYORES DE 18 AÑOS (sin límite superior de edad) 
 

 
 

EQUIPOS MAXIS: 
 

 
• MAYORES DE 35 (hasta 44 años inclusive) 

 

• MAYORES DE 45 (a partir de 45 años hasta 54 años inclusive) 
 

• MAYORES DE 55 (a partir de 55 años)
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2. Días de Juego:    

 

 

 

La competencia se dividirá en 4 fechas: 
 

▪ 2 fechas para Equipos Mayores 
 

▪ 1 fecha para Equipos Menores, Damas y Maxis 
 

▪ 1 fecha para las Finales de todas las categorías 
 

 

3.     Sistema de juego:   
 
 
 

En las categorías División de Honor, Primera División, Segunda División y Tercera 

División se jugarán en zonas eliminatorias en dos fechas, y en una tercera fecha las finales, 

todas por el “SISTEMA OLIMPICO”, con un mínimo de 3 jugadores y un máximo de 5 

jugadores. 

 
 

En las categorías Cuarta División, Quinta División y Sexta División, también se jugarán en 

zonas eliminatorias en dos fechas, y en una tercera fecha las finales, todas por “COPA DAVIS 

MODIFICADO”, con un mínimo de 2 jugadores y máximo de 4 jugadores. 

 
 

En Equipos Menores, Damas y Maxis todas las categorías se jugarán en zonas eliminatorias 

en una fecha, y en otra fecha las finales, todas por el sistema “COPA DAVIS MODIFICADO”, 

con un mínimo de 2 jugadores y un máximo de 4 jugadores. 

 
 

 

SISTEMA OLIMPICO 
MODIFICADO 

COPA DAVIS 
MODIFICADO 

A vs X A vs X 

B vs Y B vs Y 

DOBLES 
 

(Cualquier jugador menos A e Y) 

DOBLES 
 

(cualquier jugador) 

A o A´ vs Y o Y´ A o A´ vs Y o Y´ 

C o B’ vs Z o X’ B o B´ vs X o X´ 
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4. Divisiones en Equipos Mayores  
 

 

 

 

• División de Honor a Tercera División: se categorizarán los equipos 

inscriptos de acuerdo con la suma del rating de los 3 mejores jugadores de cada 

equipo. Se ordenarán y clasificarán según el siguiente criterio: 

 

            División de Honor: Equipos del 1° al 10°.  Con un máximo de 2 

equipos de una misma institución. Zonas de 5 equipos, clasifican 3 por zona. 

            Primera División: Equipos del 11° al 25°. Zonas de 5, clasifican 3 por 

zona. 

            Segunda División:  Equipos del 26° al 40°. Zonas de 5 o de 6, clasifican 

3 por zona. 

            Tercera División:  Equipos del 41° al 60°.  No podrán participar jugadores 

de División de Honor ni de Primera División. Zonas de 5 o 6, clasifican 3 por zona. 
 

 

• A partir de Cuarta División, se categorizarán los equipos inscriptos de 

acuerdo con la suma del rating de los 2 mejores jugadores de cada equipo. Se 

ordenarán y clasificarán según el siguiente criterio: 

 

          Cuarta División: Equipos del 61° al 80°. No podrán participar 

jugadores de Tercera División o superiores. Podrán participar jugadores del Circuito 

Interescuelas. Zonas de 5 o 6, clasifican 3 por zona. 

            Quinta División: Equipos del 81° al 100º.  No podrán participar 

jugadores de    Tercera    División    o    superiores.     Podrán    participar    jugadores    

del Circuito Interescuelas. Zonas de 5 o 6, clasifican 3 por zona. 

            Sexta División: Se abrirá en caso de haber al menos 101 equipos 

inscriptos, con los equipos del 101° en adelante.  No podrán participar jugadores de 

Tercera División o superiores.  Podrán participar jugadores del Circuito Interescuelas. 

Zonas de 5 o 6, clasifican 3 por zona. 

 
 

 
Nota: De acuerdo con la cantidad de inscriptos la CD junto al Director de 

Competencias podrán ajustar la cantidad de cupos exactos de cada una de las 

categorías.
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5. OBSERVACIONES:   
 

 

 

 
a) Se deja reglamentado que el primer equipo en arbitrar será el “XYZ” ó “XY” según el 

sistema de juego. 

b) Todos los partidos disputados serán al mejor de 5 (cinco) sets. 

c) Para dar comienzo a todo encuentro, en el “Sistema Olímpico” será necesaria la presencia 

de 3 jugadores del equipo y en el “Sistema de Copa Davis Modificado” será necesaria la 

presencia de 2 jugadores del equipo, pasados los 15 minutos de la hora fijada se dará WO 

y el equipo ausente perderá el encuentro por 3 a 0.  

d) Podrán participar del TORNEO POR EQUIPOS, aquellos jugadores que figuren en la lista 

de Buena Fe de cada club vigente a la fecha de inscripción. 

e) De acuerdo con lo referido en el punto d) no podrá jugar ningún jugador con la condición 

de “Libre”. 

f) Se permitirá 1 (un) jugador invitado (es decir representante de otra asociación nacional 

o internacional) por institución para mayores, uno para cada categoría de menores, uno 

para categoría de damas y uno para cada categoría de maxis. Será requisito para poder 

participar que cumpla con lo estipulado en el inciso “d”. 

g) Cuando un equipo consiga ganar tres partidos, la serie se dará por terminada. 

h) Todos los equipos sumaran puntos para la Copa Challenger de cada categoría a partir 

de la llave final. 

i) El mínimo requerido para disputar una categoría es de 3 (tres) equipos y al menos 

2 (dos) instituciones participantes, caso contrario la categoría no se disputará. 

j) Para los Equipos Menores y Damas Mayores, se permitirá la participación en cada 

categoría de hasta 1 (un) jugador proveniente de una categoría inferior. Para los Equipos 

Maxis, se permitirá la participación en las categorías M35 y M45 de hasta 1 (un) jugador de 

una categoría superior. Si aun así el encuentro llegara a jugarse, se dará el mismo por 

perdido al club infractor por 3 a 0. 

 

NOTA: No habrá descensos ni ascensos. Las divisiones tendrán cambios año 

tras año dependiendo del ranking de los equipos.
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6. Sistema de puntaje:    

 

 

 

El   evento   entregará   puntos   para   el ranking general de cada jugador 

y también para el ranking general de clubes de acuerdo con la normativa 

vigente: 

 

• En Equipos Mayores los partidos de singles ganados tendrán un coeficiente de 

1,5 y los partidos perdidos tendrán un coeficiente de 1,0.  

• En Equipos Menores, Damas y Maxis los partidos de singles ganados y perdidos 

tendrán un coeficiente de 1,0. 

• Para todas las categorías, los partidos de dobles ganados y perdidos tendrán 

un coeficiente de 0,5. 

 

 
 

7.     Sorteo:  
 

 

Una vez distribuidos todos los equipos de las categorías que correspondan según 

el criterio tomado por la CD junto a su Director de Competencias, se utilizará 

el sistema “serpiente”. En todos los casos en las zonas de clasificación se intentará 

aplicar, de ser posible, el criterio de exclusión por club.  Dos equipos que se hayan 

enfrentado en las zonas de clasificación serán sorteados en las partes opuestas al 

cuadro principal de la llave final. 

 
 

8.     Indumentaria:   
 

Los   jugadores   de   un   mismo   equipo deberán   utilizar   igual   o   similar 

vestimenta y c o n  una leyenda o insignia claramente visible que permita identificar 

a la institución a la cual representa. En caso de incumplimiento, el Juez General 

designado por la Federación podrá impedir el comienzo del encuentro hasta 

tanto cumplan con la premisa señalada, siempre y cuando ese cumplimiento no 

demore más que unos momentos en efectivizarse. Caso contrario, el Juez General 

podrá dar por perdido el encuentro al equipo que no cumpla con este punto.
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Se entregarán premios a los 3 primeros puestos en todas las categorías. 

Se dispondrá un premio en efectivo adicional para el Equipo Campeón de la 

Categoría División de Honor. 

 
 

Copa Challenger 
 

De acue rdo  con los  resu l tados  ob ten idos  en cada una de las 

ca tegorías se confeccionará una Tabla de Posiciones Institucional. 

 

 

Habrá 1 Copa Challenger para el Club que quede en la primera posición 
de la Tabla Institucional. 

 
 

 Cada institución contabilizará para su puntaje en la Tabla de Posiciones 

Institucional, los puntos obtenidos por su equipo de acuerdo con la instancia 

que alcance en cada categoría de acuerdo con la tabla de puntajes que se 

adjunta al mismo. 

 

 
 
 

TABLA DE PUNTAJES  
 
 

 

PUESTO 
 

1º 

PUNTOS * 
 

46 

2º 30 

SF 18 

4ºF 10 

8ºF 6 
 
 
 
 

* Las categorías División de Honor, Damas Mayores y Caballeros Sub 11, tendrán una 

ponderación de 1,5 para cada puntaje obtenido. 

 

 
FIN DEL REGLAMENTO 


